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La experiencia de intervención que presentamos se concretó debido al apoyo del programa público Proequi­
dad, gestionado por el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) y que desde su creación en el año 
2002 permitió que organizaciones de la sociedad civil (OSC) desarrollaran acciones para erradicar la discrimi­
nación hacia las mujeres y disminuir las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres en núcleos de 
población y lugares que por lo general el Estado no considera. 

De esta forma, las ose hemos realizado intervenciones con el fin de mejorar la vida de las mujeres, con la 

promoción del acceso a la justicia, el conocimiento y apropiación de DDSSRR, así como el acceso a una vida 
libre de violencia, con el fortalecimiento de capacidades para la toma de decisiones en el ámbito público. 

Nuestra propuesta se enfocó en el estado de Chiapas en los municipios de San Cristóbal de las Casas, 
Suchiapa y Tuxtla Gutiérrez. En el caso de Oaxaca nos centramos en San Mateo del Mar, Juchitán, Salina 
Cruz, San Pablo y San Pedro Ayutla, San Antonino Castillo de Velazco, San Jerónimo Tlacochahuaya y 
Oaxaca de Juárez. 

Esta selección se basó en el trabajo que hemos realizado desde el año 2003 en ambos estados en temas 
como prevención del embarazo y DDSSRR con población adolescente y joven. Otro factor decisivo fue que 
las dos entidades tuvieron daños considerables en su infraestructura y pérdidas de vidas derivadas de los 
sismos del 7 y 19 de septiembre de 2017 y a las réplicas posteriores. 

En este sentido, tuvimos particular interés en retomar el enfoque de la Gestión Integral del Riesgo de Desas­

tre (GIRD) con perspectiva de género, para lo cual consultamos el trabajo realizado por Cecilia Castro y Emilia 

Reyes,2 quienes fueron pioneras en el tema en México. Así, decidimos sumar intervenciones que no fueron 

contempladas por las instancias involucradas en la prevención y atención de situaciones de desastre, como 

es el cuidado de la salud sexual y reproductiva. 

Sabemos que durante la emergencia y después del impacto del desastre se incrementan las condiciones de 
vulnerabilidad en las que se encuentran las mujeres y se agudizan en los casos de las niñas, adolescentes y 
jóvenes, quienes están más expuestas a situaciones de violencia sexual, embarazos no planeados y/o no 
deseados e infecciones de transmisión sexual (ITS) y VIH. 

Debido a que el enfoque de la GIRD considera fundamental involucrar a todos los sectores de la sociedad 
para reducir los riesgos de desastres, se planearon acciones enfocadas en docentes, adolescentes y 
jóvenes, padres y madres de familia, así como en diversas instancias de gobierno y de la sociedad civil. Esto 
último ocurrió a través del Grupo Estatal de Prevención del Embarazo Adolescente (GEPEA), que existe en 
ambos estados, y se aportó al objetivo de la Estrategia Nacional de Prevención del Embarazo Adolescente 
(ENAPEA). De esta forma, reconocemos que: 

La reducción del riesgo de desastres requiere la implicación y colaboración de toda la sociedad. 
Requiere también empoderamiento y una participación inclusiva, accesible y no discriminatoria, pres­
tando especial atención a las personas afectadas desproporcionadamente por los desastres, en parti­
cular las más pobres. Deberían integrarse perspectivas de género, edad, discapacidad y cultura en 
todas las políticas y prácticas, y debería promoverse el liderazgo de las mujeres y los jóvenes. En este 
contexto, debería prestarse especial atención a la mejora del trabajo voluntario organizado de los ciuda­
danos. (Organización de las Naciones Unidas [ONU], 2014, p. 13). 

2 La Metodología Desastres Naturales y Vulnerabilidad de las Mujeres en México fue una investigación auspiciada por el Institu­
to Nacional de las Mujeres (INMUJERES) y el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) con el interés de incorpo­
rar la GIRO y la equidad de género en las diversas políticas públicas y actividades de Protección Civil. 













El resultado de este marco de acción fue la reducción considerable de las pérdidas ocasionadas por los 
desastres, de vidas y de bienes sociales, económicos y ambientales de las comunidades y los países. Para 
el alcance se contempló la participación de todos los agentes interesados, como los gobiernos, las organiza­
ciones regionales e internacionales, la sociedad civil, incluidos los voluntarios, el sector privado y la comuni­
dad científica. 

Los objetivos estratégicos para conseguir el resultado fueron: 

a) La integración más efectiva de la consideración de los riesgos de desastre en las políticas, los 
planes y los programas de desarrollo sostenible a todo nivel, con acento especial en la prevención y 
mitigación de los desastres, la preparación para casos de desastre y la reducción de la vulnerabilidad.
b) La creación y el fortalecimiento de instituciones, mecanismos y medios a todo nivel, en particu­
lar a nivel de la comunidad, que puedan contribuir de manera sistemática a aumentar la resiliencia ante 
las amenazas.
c) En la fase de reconstrucción de las comunidades damnificadas, la incorporación sistemática de 
criterios de reducción de riesgos en el diseño y la ejecución de los programas de preparación para las 
situaciones de emergencia, de respuesta y de recuperación (ONU, 2015, p. 9).

Las consideraciones generales para lograr el resultado trazado se enlistan en once puntos. Para fines de este 
documento resaltamos el inciso d): 

Se debe incorporar una perspectiva de género en todas las políticas, planes y procesos de decisión 
sobre la gestión de los riesgos de desastre, incluidos los relativos a la evaluación de los riesgos, la 
alerta temprana, la gestión de la información y la educación y la formación" (ONU, 2015, p. 1 O). 

Lo anterior fue resultado de la Asamblea General en su vigésimo tercer periodo, dedicado al tema de "La 
mujer en el año 2000: igualdad entre los géneros, desarrollo y paz para el siglo XXI".

De este modo, se integró la perspectiva de género para identificar de manera diferenciada las necesidades 
entre mujeres y hombres ante las situaciones de emergencias y desastres, con datos desagregados por sexo, 
edad, raza, discapacidad, etnia, entre otros, los cuales deben ser considerados como base para el conjunto 
de acciones y decisiones para la reducción del riesgo de desastre. 

Las prioridades de acción adoptadas fueron: 

Velar porque la reducción de los riesgos de desastre constituya una prioridad nacional y local dotada de 
una sólida base institucional de aplicación; identificar, evaluar y vigilar los riesgos de desastre y poten­
ciar la alerta temprana; utilizar los conocimientos, las innovaciones y la educación para crear una cultura 
de seguridad y de resiliencia a todo nivel; reducir los factores de riesgo subyacentes, y fortalecer la 
preparación para casos de desastre para asegurar una respuesta eficaz a todo nivel (ONU, 2015, p.11 ). 



































De acuerdo con la LGAMVLV, la violencia en la comunidad se refiere a "los actos individuales o colectivos que 

transgreden derechos fundamentales de las mujeres y propician su denigración, discriminación, marginación 
o exclusión en el ámbito público" (LGAMVLV, 2007, p. 6). En cuanto a la violencia institucional, se consideran

actos u omisiones de las y los servidores públicos de cualquier orden de gobierno que discriminen o 
tengan como fin dilatar, obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los derechos humanos de las muje­
res, así como su acceso al disfrute de políticas públicas destinadas a prevenir, atender, investigar, 
sancionar y erradicar los diferentes tipos de violencia (LGAMVLV, 2007, p. 6). 

Finalmente, la violencia feminicida es la expresión más extrema de violencia contra las mujeres, que "es 
producto de la violación de sus derechos humanos, en los ámbitos público y privado, conformada por el 
conjunto de conductas misóginas que pueden conllevar impunidad social y del Estado y puede culminar en 
homicidio y otras formas de muerte violenta de mujeres" (LGAMVLV, 2007, p. 6). 

La violencia de género impacta de múltiples formas a las mujeres, los agresores dañan su dignidad y seguri­
dad, arrebatándoles incluso la vida misma. Este es un problema social que requiere atención inmediata y cons­
tante del Estado, y debe considerarse en contextos de desastre, cuando estos hechos pueden intensificarse. 

2.6 Violencia sexual 

El tema de la violencia sexual es relevante en esta intervención, ya que en contextos de emergencia y de 
desastre mujeres, adolescentes, niñas y niños suelen ser objeto de agresiones que trascienden al ámbito 
sexual, las cuales pueden escalar del abuso a violaciones. En este sentido, la violencia sexual contra las 
mujeres es una forma de dominación, discriminación y atropello a sus derechos humanos que atenta contra 
la dignidad y la integridad física y moral de quien la vive. 

De acuerdo con lpas México (2018), el Centro de Análisis de Datos señala que entre 201 O a 2015, en México 
70% de las niñas y adolescentes embarazadas de entre 1 O y 14 años que tuvieron una hija o hijo nacido vivo 
reportaron que el progenitor tenía entre 18 y 78 años de edad. Esto significa que la mayoría de las niñas y 
adolescentes menores de 14 años quedan embarazadas por adultos jóvenes de entre 20 y 30 años, pero 
también hay casos que la edad de los responsables supera los 70 años. 

Al respecto, se plantean dos tipos de violencia sexual asociadas al embarazo de niñas y adolescentes: la 
coerción sexual y el abuso sexual (lpas, 2018). Respecto al primer concepto se considera una dinámica de 
ejercicio de poder y control sin el uso de la violencia física, que implica una variedad de tácticas como las 

amenazas, el aislamiento, el control financiero o el abuso emocional que crean vulnerabilidades en la persona 
coercionada. 

En cuanto al abuso sexual, la OMS (citada en lpas, 2018) lo describe como el involucramiento de una niña, 

niño o adolescente en una actividad sexual que no comprende completamente o que no es capaz de consentir 
o negarse con base en el desarrollo de sus capacidades. Por lo general, se distinguen tres tipos de abuso
sexual: sin contacto físico (a través de amenazas, acoso, exposición a la pornografía), relaciones sexuales

(violación o agresiones sexuales) y un contacto distinto a las relaciones sexuales forzadas por medio de toca­
mientos inadecuados, caricias y besos.

Asimismo, lpas México (2018) relaciona la violación con los embarazos tempranos y con la morbilidad en la 
salud de niñas y adolescentes, puesto que la violencia limita el control reproductivo de las mujeres y la 
búsqueda de servicios de salud. 

En este sentido, la violencia sexual se encuentra tipificada dentro de los Delitos contra la Libertad y el Normal 
Desarrollo Psicosexual, bajo los títulos de Hostigamiento Sexual, Abuso Sexual, Estupro y Violación, artículos 
259 bis, 260, 261, 262, 263, 265 y 265 bis del Código Penal Federal, que tuvo su última reforma publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 de abril de 2019. 

























Población objetivo 

Para la intervención en las comunidades, la principal vía de implementación fue a través de actividades 
lúdicas, de reflexión y de diálogo en ámbitos formales y no formales, dirigidas a distintos públicos, pero con 

impacto y relaciones directas con adolescentes y jóvenes; por ejemplo, madres y padres, personal docente, 
entre otros. En las actividades de incidencia las actividades se dirigieron a actores clave, personas funciona­
rias públicas y tomadoras de decisiones. 

Figura 4. lnfografía sobre poblaciones beneficiarias directas 

Fuente: elaboración propia con informes finales de la intervención realizada en Chiapas y Oaxaca. 



Además, se benefició de manera indirecta a personas que aun cuando no participaron en alguna de las activi­
dades realizadas, pudieron ser impactadas por acciones derivadas de la intervención, es el caso del estudian­
tado que tomaba clases con docentes que recibieron capacitación. 

4.3 Acciones específicas 

La intervención fue implementada mediante actividades de formación y sensibilización, para que los distintos 
grupos poblacionales de cada municipio reconocieran manifestaciones de la desigualdad de género y que se 
profundizan ante cualquier desastre, y así trabajar colectivamente en disminuir el impacto, en especial de las 
poblaciones en condiciones de mayor vulnerabilidad y evitar ampliar las brechas de desigualdad. 

Estrategia formativa 

Capacitación a grupos de promotoría 
Una acción central fue involucrar a las y los adolescentes en las diferentes estrategias de intervención, 
utilizando la metodología de educación entre pares, promoviendo entre ellas y ellos el desarrollo de habilida­
des y actitudes para la toma de decisiones sobre su salud sexual y reproductiva, estereotipos y roles de 
género. 

De esta forma, se capacitó a grupos de promotoría de ddeser, considerados como población clave por su 
labor en la sensibilización y difusión de los temas del proyecto. El punto de partida fue reconocer que 
contaban forma­ción en los temas de DDSSRR y embarazo adolescente, pero no tenían conocimientos 
sobre la GIRO. Por ello definimos introducirles al tema en una capacitación, retomando su experiencia en los 
sismos de septiembre de 2017. 

Capacitación a personal docente 
En el caso del personal docente se diseñó una intervención que consideró la importancia de su figura en la 
vida cotidiana de la comunidad y en situaciones de riesgos de desastre. Así, se expuso que en esos contextos 
se presentan situaciones que vulneran aún más la condición de vida de las personas. En este caso, se enfocó 
en las mujeres e infancias, pues son quienes pueden ser sujetas de discriminación y de diversos tipos de 
violencia, incluyendo la sexual. 

En este sentido, el papel del profesorado es importante para el desarrollo y fortalecimiento de las capacidades 
de mujeres y hombres. Consideramos que en muchos las escuelas funcionan como albergues, por lo que 
necesitan contar con protocolos que prevengan situaciones que pongan en riesgo la integridad de las y los 
adolescentes. 

Talleres para adolescentes 
Se implementaron talleres dirigidos a población adolescente con apoyo de las escuelas de las comunidades, 
con el objetivo de sensibilizar y brindar herramientas que les permitan prevenir un embarazo no deseado y/o 
no planeado, así como situaciones de violencia sexual o la adquisición de una ITS por tener relaciones sexua­
les no protegidas en el contexto de reconstrucción en el que se encontraban, ya que podrían estar aún en 
situación de desplazamiento. 

Cabe destacar que estas intervenciones con las y los adolescentes retoman parte del enfoque de la GIRO, en 
el que la prevención puede modificar los escenarios de riesgo. 





Estrategia de comunicación 

Entrevistas en radio 
Con la claridad de que los medios de comunicación tienen un papel fundamental como difusores de informa­
ción y como formadores de opinión pública, líderes y promotoras de ddeser se presentaron en distintos 
programas de radio con el objetivo de difundir y sensibilizar a la población sobre la necesidad de visibilizar y 
generar políticas y programas con enfoque de género, dirigidas a atender aspectos relacionados con la salud 
sexual y reproductiva de las y los adolescentes en las distintas etapas de la GIRO. 

Por lo tanto, se enfatizó la necesidad de analizar las capacidades y vulnerabilidades de mujeres y hombres 
en las localidades y trabajar sobre ellas como una acción de prevención ante los diferentes tipos de amenazas 
existentes, y que las instituciones responsables de prevenir y atender las emergencias de desastres cuenten 
con protocolos para evitar casos de violencia sexual, acoso, infecciones de transmisión sexual, embarazos no 
planeados y/o no deseados entre la población adolescente. 

Cuadro 3. Radiodifusoras en las que se difundieron mensajes y entrevistas 
durante la intervención en Chiapas y Oaxaca 

Municipio Radiodifusora 

• Oaxaca de Juárez

• San Mateo del Mar, Oaxaca

• San Mateo del Mar, Oaxaca

• San Pedro y San Pablo Ayutla,

• Tuxtla Gutiérrez, Chiapas

• San Cristóbal de las Casas, Chiapas

• Radio Universidad XHUBJ

• Radio comunitaria JOWA 102.5 FM

• Radio NENOOK

• Radio Comunitaria San Pedro y San
Pablo Ayutla

• Sistema Chiapaneco de Radio, Televi­
sión y Cinematografía

• Radio Chamula

Fuente: elaboración propia con informes finales de la intervención realizada en Chiapas y Oaxaca. 

Pinta de bardas 
Una manera de acercar los mensajes a las comunidades son las pintas en bardas ubicadas en caminos y 

vialidades que son paso cotidiano de las y los pobladores. Nuestra experiencia en otros proyectos es que es 
un medio eficaz y relativamente económico, con impacto en la transmisión de mensajes. Estas pintas las reali­
zan personas jóvenes promotoras de ddeser, quienes diseñan los mensajes. 

Difusión de mensajes en redes sociales 
Con el fin de llegar a las y los adolescentes de sus estados, el grupo de promotoría de ddeser diseñó y com­
partió mensajes en temas específicos de la GIRO con perspectiva de género y salud sexual y reproductiva, a 
través de las cuentas en Facebook de Chiapas y Oaxaca. 

Diseño de materiales 
Como resultado de las capacitaciones a equipos de promotoría, se diseñaron materiales con el objetivo de 
difundir mensajes clave sobre los temas del proyecto, que fueron distribuidos en las diversas actividades que 
se llevaron a cabo. 

Oaxaca



Figura 5. lnfografía sobre acciones formativas, difusión, incidencia y comunicación 

realizadas en Chiapas y Oaxaca. 

Acciones realizadas 

Fuente: elaboración propia con informes finales de la intervención realizada en Chiapas y Oaxaca. 









En este último apartado compartimos una serie de 
recomendaciones con la intención de que quienes 
trabajamos para garantizar los derechos de las 
mujeres, niñas, adolescentes y jóvenes incorpore­
mos en nuestros análisis el impacto que dichas 
poblaciones pueden experimentar en situaciones de 
riesgo de desastre que se presentan con mayor 
frecuencia en nuestro país. 

La Ley General de Protección Civil incorpora el enfo­
que de GIRO, aunque es evidente el desconocimien­
to y la falta de un plan de contingencias que permita 
mitigar los riesgos identificados y generar acciones 
preventivas y de respuesta ante una emergencia 
que contemple las necesidades específicas de muje­
res y hombres. 

En este sentido es necesario incorporar en esta ley 
y en su reglamento la perspectiva de género para 
que considere las experiencias de las mujeres en el 
diseño de políticas, evitando lo que Alda Facio 
(1992) denomina como sobregeneralización; es 
decir, tomar la experiencia masculina sobre la feme­
nina como si la primera fuera común a ambos sexos 
y representara a toda la humanidad. 

Asimismo, es indispensable capacitar al personal 
de las Unidades de Protección Civil a nivel estatal 
y municipal, así como a personas voluntarias, en 
GIRO con perspectiva de género y en temas de 
salud sexual y reproductiva, violencia de género, 
embarazo adolescente e interculturalidad. 

También es necesario impulsar intervenciones 
encaminadas a modificar la visión que se tiene 
sobre los desastres como algo que sucede en el 
momento y que es difícil de prevenir, pues genera 
que las acciones se centren en reducir las pérdidas o 
los daños y se pierdan de vista los factores y las 
causas que los producen. Sin duda, las desigualda­
des existentes se profundizan y exacerban después 
de un desastre, generando un impacto mayor en 
poblaciones como mujeres, infancias, adolescentes, 
personas adultas mayores y poblaciones indígenas 
monolingües. 

Las intervenciones revelaron que en general hay una 
baja o nula percepción del riesgo, aun cuando las 
poblaciones habían experimentado de manera 
reciente los sismos. En este sentido, es indispensa­
ble desarrollar estrategias de difusión que permitan 
generar conciencia en la comunidad sobre los 
peligros existentes y modificar normas y estereotipos 
de género que condicionan las herramientas con las 
que cuentan las mujeres y los hombres para enfren­
tar los riesgos ante situaciones de desastre.7 

Los programas de protección civil deben incluir 
intervenciones en salud sexual y reproductiva y 
prevención de la violencia sexual desde una pers­
pectiva de género que disminuyan las posibilidades 
de que se presenten situaciones de abuso o explota­
ción sexual en los contextos de emergencia y recons­
trucción. Estas intervenciones pueden destinar un 
espacio exclusivo para mujeres e infantes en los al-

7 Un ejemplo es que para los hombres las normas de género promueven conductas de afrontamiento, por lo que los riesgos y 
peligros son parte de la vida y pueden expresar menor preocupación y mayor resistencia para evacuar en caso de una emergen­

cia. En cambio, entre las mujeres se promueven conductas de evitación de riesgos originados por su rol como cuidadora y por 

la falta de poder para tomar decisiones o por tener menores recursos para movilizarse. 
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